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EXTRACTO: Regula las condiciones de habilitación y 
funcionamiento, en el ámbito de la Provincia de Río Negro, de los 
denominados feed lot o establecimientos productivos que se 
dediquen al engorde intensivo de ganado bovino a corral. Crea en el 
ámbito de la Secretaría de Medio Ambiente, el Registro Provincial 
de Establecimientos de Engorde de Ganado Bovino a Corral.

 

DICTAMEN DE COMISION
SEÑOR PRESIDENTE:

La Comisión de PRESUPUESTO Y HACIENDA ha evaluado el Asunto de Referencia, resolviendo 
aconsejar a la Cámara: su SANCION, adhiriendo a los términos del dictamen obrante a fs.135/141, 
propuesto por la Comisión de Planificación Asuntos Económicos y Turismo.

SALA DE COMISIONES

   ESQUIVEL        VAZZANA        LEDO        BARTORELLI        DELLAPITIMA     
   GOMEZ RICCA        GONZALEZ        PEGA        TORRES        TOZZI        VICIDOMINI     
  

Atento al orden de prelación establecido corresponde dar giro a las presentes actuaciones a: 
DIRECCION GENERAL DE ASUNTOS LEGISLATIVOS.

DEPARTAMENTO COMISIONES, Viedma, 17 de Junio de 2014 

 


